Carta abierta al responsable de Medio Ambiente de La Palma

Estimado señor:

Somos pilotos de parapente, tanto nativos de la isla como extranjeros residentes y turistas de todo el mundo. Amigos de La Palma y de la Isla Bonita, y que la visitamos regularmente para practicar nuestro deporte.

En los últimos meses hemos visto reducidos considerablemente los puntos de despegue

desde los que tradicionalmente iniciábamos nuestros vuelos. Han sido los operarios de Medio Ambiente los que nos han informado de que algunos de estos puntos, debido a una nueva consideración de las zonas (Espacio Natural Protegido) en las que se encuentran, son sitios en donde la practica del parapente no esta permitida. Tales como; El birigoyo, la montaña de El Gallo, o la Montaña Negra, entre otros. 

Por otra parte, vemos con agrado como los responsables de turismo de la isla, están intentando cuidar a los, aproximadamente, 1000 pilotos que cada año visitamos La Palma, y que acompañados en algunos casos, de esposa, hijos y amigos, pasamos nuestras vacaciones aquí para practicar el parapente. 

Los pilotos de parapente nos consideramos tanto una porción del sector turístico, como un atractivo añadido para otros turistas, ya que frecuentemente llenamos de colores los cielos Palmeros, siendo contemplados desde la playa o las montañas.

Vemos con preocupación, como el reciente desarrollo de los acontecimientos cerrara muchos de estos despegues emblemáticos, haciendo que la isla pierda interés y atractivo para los pilotos, perdiéndose el trabajo de promoción de la isla que durante los ultimos años se ha venido haciendo a través de Internet en unos casos, o mediante la celebración de importantes competiciones internacionales en otros, y que han sido promovidos por diferentes entidades como; ayuntamientos, Patronatos de Turismo y Deportes, Cabildo y Gobierno de Canarias.

Como en la mayoría de nuestros países de origen viene sucediendo, entendemos la necesidad de proteger la naturaleza, sin embargo, también creemos que aportamos algo y, sobre todo, estamos seguros de que nuestra actividad no supone un importante deterioro del medio natural. Las áreas de despegue no pasan de unos pocos metros cuadrados y para acceder a ellas utilizamos los mismos caminos que los senderistas, pero, a diferencia de estos, nosotros, tras una breve carrera, bajamos volando.

Nuestra petición:

Permitan, por favor, la existencia de áreas oficiales destinadas al despegue en parapente dentro del “Espacio Natural Protegido”. Infórmenos sobre las reglas y estaremos claramente dispuestos a permanecer en línea con ellas y a apoyarle.

Atentamente
